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SIGCMA 
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RADICACIÓN      08001-31-53-005-2020-111 -00 
REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  J.A.S.G S.A.S 
DEMANDADO:    CONSORCIO VIVIENDAS MAGDALENA, CONSTRUSERVICES S.A.S. y JAIME 
ARANGO ROBLEDO S.A.S. 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, VEINTICUATRO 
(24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
El señor ALLAN IVAN GOMEZ BARRETO, persona mayor y vecina de Bogotá DC., identificado con 
la cédula de ciudadanía Nro. 79.794.741 de Bogotá, actuando en calidad de representante legal de 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A lo cual se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia  manifiesta que 
confiere PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 168.020 del Consejo Superior de la Judicatura, y al doctor JUAN DAVID 
GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.115.067.653 de Buga, abogado con tarjeta profesional No. 194.687 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para formulen solicitud de intervención dentro del proceso de la referencia 
y representen los intereses de la compañía en el mismo.   
 
CONSIDERACIONES 
 
Por ser procedente lo solicitado, se le reconoce personería para actuar al doctor JUAN CAMILO 
NEIRA PINEDA, a las voces del articulo 74, 75 y 76 del código general del proceso, por solo poder 
actuar uno solo de los apoderados nombrados para este asunto.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Se le reconoce personería para actuar al doctor CAMILO NEIRA PINEDA, en los términos y fines del 
poder conferido. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZ 
 

 
     
 
 
 

Por anotación en estado  N° 72 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  25 mayo 2023 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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